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S Pacaos DE SVSCRICIOS.—En esta eapiui , llevado á domicilio, 2»50 pesetas raen-
{ suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al tnos; 9 al trimestre; 18 al semestre, f\ Lai disposiciones ,de las Autoridades, excepto la» «u» 
j S*50 por un año.—Se admiteu suscricioaes en Madrvl, en la Administración 4 e í »«an á instancia de parle no pobre, se insertará:; oficialintatat 
' KIETIN , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estA-eapüal,directamente por medio de caiw«»mts mo cualquier au»u»«i* concernviole ai servicio D U I Ú U H 
J.V1. a .Administración, con Inclusión d<l importe del tiempo do abono en sellos.— / que dimane de las oüsmaa; pero l«s de ínteres parlicftUt 
| Un número suelto, 50 céntimos de peseta. i pagarán 50 cémünosde peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial ^ de Cuba presentes en Madrid, los Conse
jeros de Filipinas, varios representantes 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-
!»••» t'l 

T 

S. M . el R E Y D . Alfonso ( Q . D . G . ) 
continúa en esta Corte siu novedad en su 
importante salud. 

El Mayordomo mavor de S. M , Jefe 
superior de Palacio, aice con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo do Ministros lo que sigue: 

«Excmo: Sr.: De órdon d i S. M. el 
R E Y I Q . I). G . ) 'pongo en conocimiento 
de V. E . que, se^un parte facultativo, 
S. M. la R E I N A y S. A. R . la Infanta re
cien nacida han pasado bien la noche- y 
Continúan sin novedad. 

Dios guarde á V. K. muchos afros. 

déí Círculo ílispano-Filipino y otras dis 
tiuguidas p'jrsouas, previamente invita
das por el Excmo. Sr. D. Fernando de 
•León y Castillo, expuso e) Sr. Ministro 
qué el*objeto-de la reuuio;t era nombrar 
una J u n t a que se encargase de promo
ver una suscricion. con cuyo producto 
fdé remediasen, en lo posible, los inmeu-

I 803 daños que los ciclones habían causa
do en la isla de Cuba y en las de Filipiu i s ; 

| haciendo presente. Cutre otras" muchas 
consideraciones, que ol objeto principal 
a que debe aspirarse es atender A las ne
cesidades de aquellos habitantes, á quie
nes una calamida 1 semejante deja en la 
mayor miseria y hasta privados do asilo 
y de medios de subsistir, 
i • Manifestó el Sr. Ministro que apenas 
habían llegado la3 primeras noticia? á co
nocimiento del Gobierno, SS. MM. y de
más tKírsonas de la Real familia mostra
ron .cíeseos de contribuir al alivio de las 

'víctimas de tau terrible desgracia, ini-
Paiaeio á las doce del diu lü de Novicia* , ciando una suscricion -nacional 'JU> cu
bre de 1882.=E1 Jefe superior de Pala- ¡ canezan i ñ SS. MM. el R y y la R lina 
cío, El Marqués de Alcañices.=Sr. P re - <*ourñO,000 pesetas, 2:> Ofin > A . la infanta 
Bidente del Consejo de Ministros.;.' ! Isabel, 1.000 pesetas, el Ministro de Ultra* 

| mar, y 500 cada uno de tqti señores que 
componen el Gobierno 

S . A. R. la Serma. Sra. Princesa tío 
Asturias \ SS. AA. RR. las Infanta? lio
na María I? 'bel , Doña María de la Paz 
v Doña María Eulalia continúan en esta 
fcorte sin novedad en su importante 
salud 

— .fnl>i 

De acuerdo los presentes con la idea 
¡emitida i>or el Sr. Ministro, de que era pre
ferible abrir una »©U suscricion para re
mediar los daños ocasionados en ambas 
comarcas, y apuntada también Inconve
niencia de que no se tr y ara pr"matuxa-
mente la cnestfoft de reparto entre una y 
otra región, porque debía aspirarse en lo 
.posible á que la indemnización fuese pro • 
porcional á los daños sufridos,individual
mente;'«? procedió, por una Comilón 
nominadora, á designar los individuos 
qne habían com; mer la Jun ta encar
gada de promover la suscricion, y llevar 
a cabo él pensamiento hasta terminar la 

diente al dia 4 d»d actual, se ha publica
do el acta de coiis.Unción de la Jun ta ge 
neral de Socorros para Cuba y Filipinas, 
con motivo de los desastres causados por 
los ciclones ocurridos en ambos puntos, 
así como la lista con que se dio principio 
á la suscricion, según se insertan á con
tinuación para conocimiento de los pue
blos de e ; t a proviucia y señaladamente 
para el de aquellos en que se constitu
yan Juntas locales, Á cuyos señores Al
caldes oficiaré lo conveniente por sepa
rado. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

J'üSíi 2H0AÍ 3! % M PIBA C;J3A I 

A c t a de const i tuc ión de la Junta 
S ' ' U t T : t l d<* S«»eorr»H pnrn Cuba y 

FIIii>Inn». 

Reunidos en el Ministerio de Ultra
j a r los Diputados y Senadores de la isla 

Tíáliía descomponerse de doce Vocales, 
«ois representando la isla de Cuba y otros 
seis por Filipinas. 
_ !,a comisión nominadora propuso á 

los siguientes señores para lorinar la 
Jun ta : 

. j Presidente. 

Excmo. Sr. Marqués .de la Habana. 

Vocales. 

Excmo. Sr. Viril D. Miguel Suarez 
Diputado por Cuba. 

Sr. D. Jos«5 Ramón Betancourt, id. 
Sr. D. Feüpe Malpica. id. 

^^-EictnírjrJSr. t ) Manuel Armiñan, id. 
.Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez de 

'Castro, Senador por Cuha. 
Excmo. Sr. D- Francisco J-origav id. 
R /P ' . 'D . Fr. Manuel Día y (fonta

les. Consejero de Filipina?. 
l imo. Sr. D. Pablo Ortiga y Rey, id. 
limo. Sr. D. Olegario Audrade. Inten

dente que ha-sido de Filipinas. 

Sr. D Josd Cañas, representante del 
Cjrculo Hispano Filipino. 

Sr, D . Valentín Oonzalez .Serrano, id. 
Sr. D. .luau AtayJo, id. 
Leida la lista, y después de haber 

indicado ol Sr. Marques de l a Habana 
para la presidencia al Capitán Tten'»ral 
i>. Joaquín Jovellar, cuyo ftónpr de jlintf 
éste, se aprob Ha candid'atura j)ropu"sta. j 
v p á s d á ¿ónstituirse eu el iniamo local 
í a . lun ta nombrada. 

El Excmo Sr. Marques de la Habana 
empezó í s ta por mamíestar la necesidad 
de proceder ante todo al nombramiento 
tic un Vicepresidente y de Secretarios, y 
la conveniencia de que actuaran dos vo
cales en este concepto, uno por la repre
sentación de Cuba, y otro por la de Fili
pinas, designando á los Sres. Suarez Vi-
gil tiara el primer cargo, y Fernand"/. 
de Castro y Atayde para ol scguudo, cu
yo uombramiouto fud aprobado por una
nimidad. 

Se acordó asimismo, que debía redac
tarse un acta de la constitución de !a 
Junta con objeto de publicarla en la Ga
rrid de M'i(//•'<.', y á la cual siguiera la 
lista de snscriciones encabezada por 
SS. MM.cl R E Y y la-Rui.\i .-S. A. la In
fanta, el Gobierno y la Junta.'*-

Dnda la citación para la rennion pró
xima, levantóse la sesión A las seis de la 
tarde, de que los infrascritos Secretarios 
certifican. 

Madrid 31 de Octubre de 18S2.= 
V . u B . °=E1 Presidente, Marques de la 
Habana. =Manncl Fernandez de Cas-

¡ t r o . » J o a n Atayde. 

Lista de \tw)sórichn qve aWe ta Junta 
neral de socorros para aliviar tas des
gracias gitf han oc isionado los ciclones 
en laf'froM/ictas de CuH y Filipinas. 

-ird flunñcui H! ub aol fl ntéütsr. 
,. : i •: I • - •• • — • 

:SS. MM. el Uer R^na . . . SO.nná 
S. A. Ri Ulnfaiita Uoñaktbol. 2S OoO 

j Eterno. Sr 1'rc-iJente del Con
sejo de MinistrvS ;r'0 

Exctno. Sr. Ministro.de Estajo. ñi'O 
Exenta. Sr. Ministra do üructa 

ij Justicia.. ' . . 0í)0 
i Excmo. Sr. Ministro «le Ift Guer

ra 5u0 
Ewttno. 6r. Miu'nm» Je MarlrTT 

•Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da 

Excmo. Sr. Ministro de la Cio-

t 
nía 

in «axofyrq tu 

U. P. Fr. Manad Diei v Gon-
7/tlez, id f i"» 

limo. .Sr. ü . Pablo Ortiga v 
R e y i W . . . I « 

Sr. D*. Valentín Gonztlcz y Ser
rano, id 12'» 

limo. Sr D. Olear io Andrade, 
ídem 1 "2T> 

Sr. U. Jos - Cuns, IÜ IM 
Excmo. Sr. I) Muuud Kernan-

úez .le Castro, i i e tn . . . . 12'» 
Sr. O.-Jttin Atayde, id 135 

Í 

821500 

.Uidri.l 31 de Octubre de ISS2.-Secreta
rios, Manuel l-'crnatidcz de Castro. =»Juaa 
AUydo .~W R."-EI Presidente, M.irqm-s 
de la Habana. 

jiíil 

VigiUmcia.-~XegociadD%.0 . 

t> jrnacíon.. 
Excito. Sr. Ministro de Fomen

to 
Excmo. Sr. Ministro de Ultra

mar 1 
Excmo. Sr. Marques de la II i -

ban:», Presidente de la Junta. 
íExcmo. Sr. D. .\ii5ucl Suarez, 
I Vigil, Vocal 
Sr . U. José Ramón Betancourt, 
' Idein • 
JSr. Ü. Felipe Malpk-a, i J . . . . 
t x c m o . S r . D. Manuel Armi-

á ta, id 
Jixcmo. Sr. D. Francisco Lori-

tnt, id 

W 
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5)0 

m 
0>0 

500 
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125 
125 

125 

« l a b 
El. din 8 d«d corriente, y en el 

tdrmino jurisdiccional de Moraleja de E u -
medio, do esta provincia, fuó bal utla una 
res vacuna do unos .-deten ocho años, alza
da recular y pelo colorado: y con el fin 
do que llegue a conocimiento de su legí
timo dueño, he abordado publicarlo en 
este periódico oficial para núa :i la ma
yor brevedad Se presente ante el señor 
Alcalde de la expresada lo validad, 
donde so baila depositada aquella; cuya 
Autoridad le hará entrega; previos los 
documentos justificativos y demás r e 
quisitos indispensables.. 

Madrid ló de Novi-inbre de 1882.= 
iBPtítooernndor. J . El «'onde de Xiquena. 

i;i|ii!l.R'ion iirovincial. 
•I on 

*.8 
>nim nnlre»*fnq 

,9!.ni!iitu-íl'>.j|.io^ 
.MreVrtíejp' *ir»b».!i->rqr.":0 

La Ú,.; id n. proviucial de Madrid Ua 
acord «<1 > c ¡a'rat >r ta j.úW¡cu subasta, ^juos 
se v ritkarácl <Ü.t27 del actual, á las-do* 
de la tarde, la adquisición de 2.0'j'i kilógra-
?nos de Ima p r« edebunes. con deatino al 
H».!>it íi provincial, cuyo coste se calcula eu 
5.8'H> pesetas. 

Plüj'* de cm'lici'ines. 
I." El proveedor ha de entreoír en el 

Hospit:d.prQVÍncial en el t¿r lino ue.ua mes, 
ó antes si le conviniere, desde ocho dias des
pués leí en que se le comunique la aproba
ción del Témate , los kilogramo» de lana con-
tnítftiOB, siendo de su cuenta la conducción 

~V'entrega del articulo en el Establecimiento. 
•¿.' L.a lana sera de vetioa. blanca, lim

pia y su c l a se igual á la superior. No *e ad-
iMtiriiíla que n o reúna estas circunstancias á 
ituciú do Uos peritos rev isores que nombrará 
ol Director del Establecimiento, y en el mis
ino á presencia de los Sres. Diputados Visita
dores, efectuará el contratista la entrega 
del ex presa-Jo artículo. 

S.k Si e l rematante »o lo verificase en el 
plazo señalado en la I.* condición de esta 
pliego, se dará p o r rescindido el contrato,. 125 
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bajo los perjuicios que seguu el mismo 
disponen las condiciones 11 .* y siguientes. 

4." Él precio <le cada kilogramo de lana 
será el que quede fijado en el remate, y el 
pago de la cantidad á que ascienda el sumi
nistro se abonará en la Depositaría de fon
dos provinciales en dos plazos iguales: uno 
al mes de verificada la entrega y otro al mes 
siguiente» no admitiéndose proposición que 
exceda de dos pesetas sesenta céntimos cada 
kilogramo de lann, ni fracción menor de un 
céntimo de peseta. 

5. a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cernido deberá acom-

Eañarse el resguardo definitivo que acredite 
aber consignado en la Caja general de De

pósitos el 5 por 100 del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de doscien
tas sesent i pésetes, en metálico ó en títulos 
de la Deuda del Estado al tipo del precio 
medio de la cotización oficial que obtenga 
en Bolsa cuatro dias antes del señalado 
para la subasta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta*.— 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hxra señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

tiesta. La adjudicación provisional deljre-
mato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactamente arre-: 
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal cutre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine, y si no se hiciese mejora, se adjudica
rá al autor de la presentada primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu

as proposiciones no hubieren sido admitidas 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 

del mejor postor se conservará como g;ir.m-
tía á responder de daños y perjuicios, hssta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

6.* Luego que recüi^i en el remate la 
aprobación dehnitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del importe del servicio, se
gún el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
BrtádÓ al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo ve
rifique; debiendo en este ultimo caso repo
ner el depósito si la baja de los valores lle
gase á una quinta parte durante el tiempo 
de su contrato. 

7.B El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos losd.iñ'>s y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

8. a Np se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9.* Kl contrato ha de ser á riesgo y ven-
tnra, excepto el caso de que varíe el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con-

tratista a reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá Verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Hiél rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo seña
lado, ó faltase á alguna de las condiciones 
del contrato, se rescindirá es|e á costa del 
rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que laanterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le rotendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importe del desfal
co ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. ~ 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente, gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 27 
del actual, á las dos de la tarde, ante 
el íSr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza ile Santiago, nv'un. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Noviembre de 1882.-El 
I Presidente, Conde de la Romera.—El Di-
j putado Secretario, Manuel Gil Domínguez. 

.\fodelo de proposición, 
D. N. N., que habita en calle de , 

núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diario* oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid la adquisición 
de 2.uno kilogramos de lana para colchones 
con destino al Hospital provincial, cuyo cos
te se calcula en 5.200 pesetas, se comprome
te el que suscribe á suministrar dicho artí
culo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Comisión 
Sesión de 28 de Octnire de 1882. 

Ahicrta á lns diez, de la mañana ba
jo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Cassá, Mellado, 
Serantes y Narbon, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de inciden
cias del reemplazo del año actual y de 
la revisión de los anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1882. 

Congreso. 
47 Vicente Navarro Juan Sigue pendiente de expediente. 

Buenavista. 
230 Simón Pastor Espino Reconocido y tallado,-útil. Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador como confinado. 
266 Andrés del Rio y Peña. Ingresa en caja como recluta disponible. 
291 Manuel Gutiérrez Rodríguez Reprodúzcase la comunicación á la Comisión pro

vincial de Ciudad-Real para que ingrese ante la 
misma. 

Centro. 
86 Manuel de Relando Saavedra... . Excluido por corresponder con mejor derecho al 

distrito de Buenavista. 
03 Felipe Ibarra Morales . . - . Vuelve á activo por exclusión del núm. 80. 

- La t ina . 

163 Ramón Rojas Hijosa Oficíese al Juzgado municipal de la Latina para 
que manifieste si ha fallecido este mozo. 

309 Tomás Díaz Araujo Queda sin efecto la nota de prófugo, é ingresa en 
caja como recluta disponible. 

Hospicio. 
43 ¿osé Mencndez Fernandez Prófugo. 

174 Alejandro Redondo Parra Queda sin efecto la nota de prófugo, é ingresa en 
caja como recluta disponible. 

Hospital 
125 Manuel Noales Agneira Prófugo. 
181 Vicente López Caries Soldado definitivo. 
291 José Espinosa Ranz Prófugo. 

Palacio. 
102 José Pastor Gómez Queda sin efecto la nota de prófugo, é ingresa en 

caja para activo. 
101 José Pedrajas Sánchez Pasa de activo á recluta disponible. 

Inclusa. 
88 Miguel Domínguez Sánchez Inútil. Pasa de activo á recluta disponible sólo pa

ra caso de guerra. 
241 José Peco y Peco Pasa de recluta disponible á activo. 
24S Juan .Manuel Márquez Medrano.. Oficíese á la Comisión provincial de Málaga para 

í[ue ingrese en caja como recluta disponible. 
281 Ramón Orsi Bcbia Oficíese al Director del Hospital provincial pre

guntando el estado de este mozo. 
294 José Pradillo Blanco Oficíese al Juzgado correspondiente preguntando 

el estado de la causa. 

Universidad. 
138 Jesús López Sánchez Ingresa en caja para activo. 
ITS Dionisio Rodríguez G( mez Pasa de activo á recluta disponible. 
319 Eduardo Fernandez García Ingresa en caja como recluta disponible. 

Audiencia. 
21 Pedro Toba Gómez Oficíese al Gobernador de Avila para que Id pre

sente ante esta Comisión, ó en su defecto la car
ta de pago que acredite su redención. 

169 José Santos Bricva . Exento por corto de talla. 

Reemplazo de 1881.—REVISIÓN. 

Congreso. 
\ \ \ José Viudes y Girón Ingresó en Alicante como recluta disponible. 

Buenavista. 
214 Enrique Alvcniz y Vuelta Soldado definitivo como recluta disponible. 

llfl José María Pastor Mora Ingresa en caja como recluta disponible. 

Centro 
130 Ramón González Pérez Prófugo. 

Hospital,. 
H0 José García Bustamante y Diez . . . Reconocido nuevamente, útil condicional. 

Inclusa. 
2í2 Manuel Rizo López Continúa pendiente como procesado. 

Universidad. 
325 Alejandro Pedrosa Antoün Soldado definitivo como recluta disponible. 

Alcalá de Henares. 
70 Antonio Cariacedo Domínguez Prófugo. 

Leganés. 
17 Manuel Callejo Toribio Continúa pendiente como procesado. 

Valdeavero. 
i Gregorio Lorenzo Rodríguez Prófugo. 

Villar del Olmo. 
3 Félix García Martínez Oficíese al Alcalde haciendo que remita el expe

diente de este interesado. 

KE\mOX.—Reemplazo de 1880. 

Latina. 
28 José Andrés Campos Gil Reconocido ante la Comisión provincial de Toledo, 

inútil. Continúa en la reserva. 

Hospital. 
282 José Gusi Arce Prófugo. 
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Palacio. 
2S0 Arturo de Satorrcs. Reconocido en Liorna, inútil. Continúa en la re» 

serva. 

Inclusa. 
279 Juan Cascante y Luis Continúa pendiente como procesado. 

Universidad. 
8 Eladio Diez Bugallo Prófugo. 

El Álamo. 
.«i . 
2 Juan Pablo González y Orgaz Excluido por haber fallecido. 

Vicalvaro. 
7 Juan Pérez Rodríguez. Pendiente de presentación. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1879. 

Audiencia. 
I r - «vlr-> i ¥ ¿ 

277 Juan Alegre Tortejada Pasa de reserva á recluta disponible por haber re
sultado útil. 

Buenavista. 
209 Francisco Lafucnte y Mingóte.. . . Reprodúzcase el oficio al Sr. Gobernador de Lo

groño para que remita certificación del estado 
de este mozo, que se halla en el Hospital de 
aquella capital. 

Centro. 
210 Higinio Moratinos de Villar Oficíese al Cónsul de España en París á fin de que 

sea reconocido. 

Lat ina 

361 Bonifacio Casado Sánchez Reclámese de nuevo al Juzgado municipal del 
Hospital la partida de defunción de este mozo. 

Hospicio. 
213 Liborio Herrero Pita 

2»2 Cándido Cea Damián 
34$ Alberto Valentín Fonouillct. 

. . Queda sin'cfccto la nota ile prófugo. Pendiente de 
cu ración. 

. Inútil. Kxcnto con arreglo al art. 87 de la ley. 
. . Oficíese de nuevo para que sea reconocido ante la 

Comisión provincial de Barcelona. 

Hospitnl . 

234 Antonio Uiesco Caballero Oficíese al Juzgado municipal del Hospital á fin 
de que remití certificado de defunción «le este 
mozo. 

Palacio. 
105 Manuel de Diego y Gómez Oficíese al Sr. Gobernador de Santander á fin de 

<jue sea reconocido ante la Comisión provincial. 
79\ Francisco Mencndcz Ramos Oficíese «le nuevo al Juzgado del Congreso para 

que manifieste el estado de la cau-u. 

. SUSTITUTOS ADMITIDOS.—Reemplazo de 1882. 

Universidad. 
US Enrique Corcucra Mencndcz Sustituyó con el licenciado del ejército Francisco 

Fernandez Tajucco, que reconocido y tallado, 
resultó útil y con talla é ingresó en caja. 

tt<«\siiCKC\ii tfrt i - o l l l l O O M Í i l B W 
Inclusa. 

b9 Elia> Merino Fraceburu Sustituyó con el licenciado del ejercito Antonio 
Bernabé Ramírez Sánchez, que ingresó en caja 
por haber sido reconocido y tallado en la sesión 
anterior. 

Reemplazo de 1881. 

Ciempozuelos. 
ArenasMnrtin Sustituyó con el licenciado del ejército Mariano 

Bac Fernandez, que reconocido y tallado resul
tó útil y con talla é ingresó en caja. 

SUSTITUTO PENDIENTE DE INGRESO.—Reemplazo de 1882 

Alpedrete. 

1 Vicente Balandin y Lciro Solicitó sustituir con el licenciado del ejército José 
Barbudo Valeriano, que fué reconocido y tallado, 
quedando pendiente de ingreso hasta la presen
tación de su partida de bautismo. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1882. 

Lugo.—ViveTO 
Andrés Rodríguez Vázquez Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Villaviciosa. 
José Tuero Meana Ingresa en caja como recluta disponible sólo para 

caso de guerra. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Oviedo.—Busraente. 
Manuel Acero Fernandez Ingresa en caja como recluta disponible sólo para 

caso de guerra. 

Oviedo.—Ti neo. 
José González García Ingresa en caja como recluta disponible sólo para 

caso de guerra. 
Juan Fernandez Fernandez ídem id id. id. id. id. 

• 

Burgos. —Fuen tecen. 
Simón Gómez Arran Ingresa en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1881. 

Oviedo.—Castropol. 
Manuel González Pérez Ingresa en caja como soldado de la reserva como 

comprendido en el art. 92 de la ley. 

Oviedo.—Tineo. 
Antonio Cera García Ingresa en caja como soldado de la reserva como 

comprendido en el art. 92 de la ley. 

Sevilla. 
Manuel Sánchez Aroca Ingresa en caía como soldado de la reserva como 

comprendido en el art. 92 de la ley. 

Z;irago/.:i. 

Juan Rizo Alcoba Ingresa en caja como recluta disponible, 
Ovied o.—Paredes. 

Manuel Fernandez García Ingresa en caja para activo. 
.«.O n8 fob n» oiwqH» « • >' • • ;!:*»< . !»P"Hr- * •»•-"«' 

Reemplazo de 1880. 
Oviedo. — Salas. 

Manuel Fernando* Avello Ingresa en caja como soldado de la reserva como 

comprendido en el art. 92 de la ley. 

Lugo.—Barreiros. 
Domingo Rcgo Freiré Ingresa en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1879. 

Lugo.—Caslroverde. 
Luis Arias Fita Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Grado. 
Francisco Ladreda Alvarez Ingresa en caja como recluta disponible. 

León.—Val de San Lorenzo. 
Ricardo de Cabo Alvarez Inútil. Ingresa en caja como soldado de la reserva. 

MOZOS PRESENTADOS ANTE ESTA COMISIÓN POR ORDEN DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR. 

i 

Reemplazo de 18S2. 

Málaga. — Torrox. 
Ricardo Magacen Llerando~ Ingresa en caja para activo. 

Lugo.-ürol . 
Manuel Guerreiro Fernandez Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Velado. 
lúiu'.-'nio García Pérez Ingresa en caja para activo. 

Lugo.—Corpdto. 
Antonio Bcu Üiaz Ingresa en caja para activo. 

Málaga. 
José Francisco de la Iglesia (conoci

do por José Cano) . Ingresa en caja para activo como comprendido en 

la regla 2. , art. 97 de la ley. 

Sevilla.—Pedroso. 
Fermín Rafael Marin Reus Ingresa ea caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1881. 

Oviedo.—Mano. 
Domingo Alvarez López Ingresa en caja para activo. 

Lugo.-Orol. 
Ramón Rúa Ferez Ingresa en caja para activo. 

Reemplazo de 1880. 

Lugo.—V i vero. 
Francisco Guerreiro Rodríguez . . . . Ingresa en caja para activo. 
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Luis Cucalón Nuñez. 

Reemplazo de 1879, 

Lugo.—Jove. 
Francisco Martínez Espurido Ingresa en caja para activo. 

Primera reserva de 1874. 
i i t*i.'¡aoq>i¡. ¿Jyj-i timm í Í m rsM - x«T«w>D ¿ » l 

León. 
I) . | w h ... . i : & " T " ' ' ; , í . , , 6 u 1 , 

. . . . Ingresa en caja para activo con el recargo de cua
tro años en el Ejército de Ultramar, con arreglo 
al art. 144 de la ley. 

Reemplazo de 1882. 
i '• • •' 

Málaga. 
Alonso Muesa Fernandez Reconocido, útil; vuelve á disposición del Sr. Go> 

bernador. 
Francisco Martínez Sánchez ídem id. id. id. id. 

.lien. > 
Manuel Peña Veloz Reconocido, útil condicional; vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador. 

sai*»" w l w j í i i » ) hnnjil 

Lugo.—Pol. 
l.n 

Cádiz.—linea. 
. . . Reconocido, i 

bernador. 

Mein.—Jerez. 

Manuel Pórtela Alvarez Inútil y talla l'álO. Vuelve á disposición del señor 
Gobernador. 

Antonio Méndez Sánchez Reconocido, útil; vuelve á disposición del Sr. Go
bernador. 

Manuel Delgado Herrera Reconocido, útil; vuelve á disposición del Sr. Go
bernador. 

Málaga . 

Miguel Gil Morales Reconocido, útil; vuelve á disposición del Sr. Go
bernador. 

Jaén.—Linares. 
Luis Scot Gómez Reconocido, útil; vuelve á disposición del Sr. Go

bernador. 

Reemplazo de 1880. 

Lugo. —Jove. 
•T >sé Cuadrado López Reconocido, pendiente de curación, vuelve ú d e 

posición del Sr. Gobernador. 
• Ui*i»-r' — — 1 1 

Reemplazo de 1879. 

Jaén. 
,.• • - ' * t — .MOHJ. 

Luis Zuazua y Echairc Reconocido en revisión, inútil; ingresa para la re
serva. 

Reemplazo de 1878. 

Oviedo.—Grandas de Salime. 
Antonio López Villar (Castrillo)... Reconocido, inútil; vuelve á disposición del señor 

Gobernador. 

Acto seguido, en vista de que son va
rios los mozos sujetos al actual reemplazo 
y á los de años anteriores q u e residen en 
la isla de Cuba y en la de Filipinas, y co
mo á pesar de haberse oficiado diferentes 
veces á las autoridades de dichas islas por 
el 'conducto debido encareciendo la nece
sidad de que ingresen en el ejército do las 
mismas, no ha tenido cumplimiento este 
servicio, hallándose por tal causa sin ter
minar las operaciones de los indicados 
reemplazos, con lo que se originan graveo 
perjuicios a varios interesados; la Comi
sión acordó dirigir atenta comunicación 
al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por 
conducto del Excmo. Sr. Gobernador, ro
gándole se sirva oficiar álos Excmos. seño
res Capitanes genéralos de Cuba y Filipi
nas recomendándoles con el mayor interés 
se sirvan disponer que los mozoscompren-
didos en la relación que se acompañará 
ingresen en el ejército de dichas islas por, 
cuenta del cupo de esta provincia, á no 
ser los que se hallen ya sirviendo en al
guno de los cuerpos de guarnición e:j las 
repetidas islas, en cuyo caso deberá re
mitirse certificación de su existencia en 
tilas. 

Y no habieudo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que cor-
tifico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
•i) >u . 

Ilruuete. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de lidiadores Ta segunda subasta de los 
pastos de la Dehesa de esta villa para 
su disfrute con 1 200 cabezas de ganado 
lanar, se* anuncia otra, que tendrá efecto 
el dia 26 del actual, á las doce de su ma
ñana, bajo el tipo de 2,250 pesetas en que 
han sido retasados. 

Brúñete 11 de Noviembre He 1882.= 
El Alcalde, Santiago González. 

4 arabaurlicl Alto. 

El padrón de contribuyentes equiva
lente á los de sal de esta Villa, correspon
diente allano económico de 1882 á 83, 
se halla terminado y expuesto al público 
por téfaniuo de 10 dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oír recla
maciones, debiendo advertir que trascur
rí I B que sean, no serán admitidas las 
que s p 1 presenten. 

Carabauchel Alto 13 de Noviembre 
" í r l 8 * 2 . = E l Alcalde, Faust ino de la 
Oliva. 

4 olui4>u;ir de Oreja . 

Por término de 10 dias se hallan ex
puestos al público para oír reclamaciones 

los padrones de contribuyentes vecinos y 
forasteros, formados por el Ayuntamien
to sobre la base de la riqueza territorial 
é industrial para el impuesto equivalente 
á los de sal, correspondiente al ejercicio 
económico actual. 

Colmenar de Oreja 12 Noviembre de 
1882.=E1 Alcalde, primer Teniente, José 
Castellanos. 

F u e n t e el Snz . 
El domingo 19 del actual á las 10 de 

la mañana, se venderá en pública subas
ta en esta casa Consistorial, una vaca 
que fué hallada en este término en 16 de 
Setiembre último, sin qur» haya parecido 
su dueño á pesar de los anuncios publ i 
cados en los Boletines de 30 de Setiembre 
y 28 de Octubre último, bajo el tipo de 
500 reales para cubrir costas y gastos 
causados por dicha res. Se admitirán 
posturas por las dos terceras partes. 

Fuente el Saz 12 de Noviembre de 
1S82.=E1 Alcalde, Nicolás Gil. 

Moralzaraal. 
Autorizada competente esta Alcal

día por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
Provincia para la venta de una novilla 
como de tres años, con hierro de H en la 
nalga derecha, pelo negro, y florida por 
la tripa, de dueño desconocido, que se 
incorporó ala vacada de Tomás Scpúlveda 
de esta vecindad el 20 de .lunio último, 
•y que á pesar de la publicidad dada na
die se ha presentado á reclamarla, he 
acordado designar paraque tenga lugar su 
venta en remate público el dia 26 del 
corriente mes, en la Sala Consistorial, á 
Ia8l2 de su mañana, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Moralzarzal 11 de Noviembre de 
1882.=El Alcalde. Antoliu González. 

Y a Id - l . i - o n a . 

No habiendo teñid» efecto por falta 
de lidiadores las dos subastas celebradas 
para el arriendo de los pastos de invier
no de la dehesa de esta villa contenidos 
en el tranzón denominado Majada del Car
retero, Valdemajada ó Cabezuela, y au
torizado competentemente para la terce
ra, el Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha señalado para que t nga 
lugar el dia 20 del corriente y hora de 
once á doco de su mañana en la MÜ'e 
consistorial, bajo el tipo de 067 pesetas 
y pliego de condiciones qu*e se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y lo estará en el a :to de la 
subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Valdelaguoa 13 de Noviembre de 
1882.=s=El Alcalde, José Higueras. 

i 
Yal t loMior i l lo . 

Previa la compet ata autorización, ée 
anuuciala t^rc-ra subasta do arriendo 
de lona de. fresno y r tama del raoute ds 
las Den *8a boya! de esta villa, por el t i
po de 900 p s tas y bajo las d-más con
dicionas que sirvieron para las anterior s . 

El remat* t n d r á lugar é ] dia 30 d*l 
actual, a l a s doce ds su mañana, en la 
8 ila consistorial de esta población, t f m 
mi pr.^i i< ncia. 

valdemorillo 12 d? Novi-mbre. de 
1882.=El Alcalde, Eugenio Aguilar, 

Providencias jn liciales. 

tar cierta declaración en la causa criminal 
que instruvo contra José Mellado y otros 
por expendicíon de sellos falsos para cor
reos y telégrafos; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el per
juicio que en derecho corresponda. 

Dado en Barcelona á 23 de Octubre 
de 1882.=Joaquin de E r r azqu in .= J u 
lián Gómez .=Por maudado de su seño
ría, Jaime Rius. Secretario. 

D. Joaquín de Errazquin, Juez de 
primera instancia del distrito de San Bel-
tran de la ciudad de Barcelona. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á J o 3 é Cocina, administra
dor ambulante de correos que fué de esta 
ciudad á Valencia y cuyo actual parade
ro &e ignora, para que en.el término de 
30 dias contados desde la publicación de 
este llamamiento se presente en este Juz
gado y Escribanía de D. Jaime Rius, á 
responder de los cargos quo le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros 
se sigue por expendicion de sellos falsos 
para correos y telégrafos; bajo apercibi
miento de que no verificándolo, será de
clarado rebelde y le p >rará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley. 

Y encargo á las Autoridades así civi
les como militares que procedan á su 
busca y captura remitiéndolo á este Juz
gado, en lo cual se interesa la adminis
tración de justicia. 

Dado en Barcelona á 19 de Octubre de 
1882.=Joaquín deEr razqu in .=Porman-
dado de su señoría, Jaime Rius, secre
tario. 

ffij&MÓi 1>E.PiUMEttA INSTANCIA, i 

Hlam-loua. 
ü . Joaquín de Errazquin, Juez de 

primera i ; 8 t a u c i a del distrito de San Bel-
tran de la ciudad de Barcelona. 

Por el presente se cita v llama á Do
lores Boluda, Antonio Espinosa, Eusebio 
García y Vicente Valls, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso tercero, á fin de pres-

Direccion general de Rentas 
Estancadas. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre último, esta I)i-
recciou general luí señalado el dia 20 de 
Diciembre próximo, á la una y media de 
la tarde, para construir por subasta pú
blica una anuadur i de hierro y cristales, 
á fin de cubrir el patio del pabellón Nor
te <|e la Casa de Moneda, cuyo presu
puesto de contrata se ha fijado en la su
ma de 8.636 pesetas 88 céntimos. 

La subasta se celebrará en el local de 
esta Dirección, situada en el edificio de 
de la Casa de Moneda., en donde se ha
llarán de manifiesto, para conocimiento 
leí público, el presupuesto, plauosy plie
go de condiciones respectivos; advirticn-
do que los que presenten proposiciones 
deberán redactarlas en papel del sello 11.° 
y con arreglo al modelo que á continua
ción su inserta. 

Madrid 10.de Noviembre de 18á2.= 
El Director general , Juan García de 
Torres. 
o í 

Modelo de preposición. 
D. N. N., vecinode , que vive calle 

de , núm , empadronado en el 
distrito municipal de. . . , según cédula 
de. . .clase. . . , uúm.. . . ,expedida por el 
en de le , enterado del anun
cio publicado en ¡a Gac:ti de Mairid, 
del dia.: . . . de últira> para contratar 
en subasta pública la construcción y co
locación de una armadura de hierro y 
cristales para cubrir el/patio del pabellón 
Norte del edificio de la Casa de Moneda 
de esta C o r e , se compromete tomar á 
sa cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á los planos, presupuestos y pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
por cantidad de pesetas (en letra.) 

- (Fecha.y firma del propouente.) 

Establecimiento Central de los 
servicios Administrativos militares. 

El dia 20 del actual, á las doce de en 
mañana, 'se admiten proposiciones para 
la adquisición de cebada y carbón de cok 
para-Madrid: ceb;ida y p*aja para Vicál-
varo; v harinas, cebada y p»ja para 
Guadaíajara. 

Madrid 11 de Noviembre de 1882.= 
El ofici ti enea gado de efectos, .Rafael 
CT. de la Lastra. 

! MADRID, 1SS2.—Inprenla del Hospicio. 
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